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LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2017

Primera.  Modificación del  texto  refundido de la  Ley  General  de la  Hacienda Pública de la  Junta de

Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

El texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado en los siguientes términos:

UNO. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6. Hacienda de la Junta de Andalucía.

A los efectos de esta ley, la Hacienda de la Junta de Andalucía está constituida por el conjunto de

derechos y de obligaciones de contenido económico, cuya titularidad corresponde a la Administración de

la Junta de Andalucía, a sus agencias administrativas y de régimen especial y a sus instituciones».

DOS. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«1. La Hacienda de la Junta de Andalucía cumplirá sus obligaciones económicas y las de sus agencias

administrativas y de régimen especial e instituciones mediante la gestión y aplicación de su haber, con

respeto absoluto a los principios de legalidad y eficacia, conforme a la ordenación de lo que en materia de

política económica y financiera sea de la competencia de la Comunidad Autónoma».

TRES. Se modifica el párrafo d) del artículo 13, que queda redactado como sigue:

«d) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la Hacienda de la Junta

de Andalucía, sin perjuicio de las competencias que esta ley atribuye a las agencias administrativas y de

régimen especial».

CUATRO. Se suprime el apartado 3 del artículo 23.

CINCO. Se modifica el apartado 4 del artículo 24, que queda redactado como sigue:

«4.  No  se  liquidarán  y,  en  su  caso,  se  procederá  a  la  anulación  y  baja  en  contabilidad  por  la

Intervención General de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía

que fije cada año la Ley del Presupuesto como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción

y recaudación represente.

No quedarán afectadas por el apartado anterior las deudas referidas a un mismo sujeto cuya suma

supere la cuantía fijada, excluido el recargo de apremio, ni las tasas y precios públicos».

SEIS. Se modifica el apartado 1 del artículo 26 en los términos que siguen:

«1.  Las obligaciones económicas de la  Administración de la Junta de Andalucía,  de sus agencias

administrativas y de régimen especial y de sus instituciones nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de

los actos o hechos que, según derecho, las generen».

SIETE. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que queda redactado como sigue:

«2. El Presupuesto contendrá:

a) Los estados de gastos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas y de régimen

especial, en los que se incluirán, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender el
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cumplimiento de las obligaciones.

b) Los estados de ingresos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas y de régimen

especial,  en  los  que  figuren  las  estimaciones de  los  distintos  derechos económicos  que  se  prevean

liquidar durante el correspondiente ejercicio.

c) Los estados de gastos e ingresos de sus instituciones.

d) Los presupuestos de explotación y  de capital  de las agencias públicas empresariales y  de las

sociedades mercantiles del sector público andaluz. Las agencias públicas empresariales y las sociedades

mercantiles del sector público andaluz que deban presentar cuentas anuales consolidadas presentarán los

presupuestos de explotación y de capital de forma individual y de forma consolidada.

e) Los presupuestos de explotación y de capital de los consorcios, fundaciones y demás entidades

referidas en el artículo 5.1.

f) Los  presupuestos  de  los  fondos  carentes  de  personalidad  jurídica  definidos  en  el  artículo  5.3,

determinándose expresamente las operaciones financieras».

OCHO. Se modifica el apartado 1 del artículo 34, que queda redactado como sigue:

«1. La estructura del presupuesto de ingresos y gastos se determinará por la Consejería competente

en materia de Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Junta de Andalucía y de sus agencias

administrativas y de régimen especial e instituciones, la naturaleza económica de los ingresos y de los

gastos, las finalidades y objetivos que con estos últimos se propongan conseguir  y los programas de

inversiones previstos en los correspondientes planes económicos vigentes».

NUEVE. Se modifica el apartado 2 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«2.  Las Consejerías y  los distintos órganos,  instituciones y agencias administrativas y de régimen

especial,  con  dotaciones  diferenciadas  en  el  Presupuesto  de  la  Junta  de  Andalucía,  remitirán  a  la

Consejería  competente  en  materia  de  Hacienda,  antes  del  día  1  de  julio  de  cada  año,  los

correspondientes anteproyectos de estado de gastos, debidamente documentados, de acuerdo con las

leyes que sean de aplicación y con las directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de

la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Del mismo modo, y antes de dicho día, las distintas Consejerías remitirán a la competente en materia

de  Hacienda  los  anteproyectos  de  estado  de  ingresos  y  gastos  y,  cuando  proceda,  de  recursos  y

dotaciones de sus agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, y

de los consorcios, fundaciones y otras entidades indicadas en el artículo 31, así como los anteproyectos

de presupuestos de los fondos sin personalidad jurídica».

DIEZ. Se modifica el apartado 4 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«4. El Presupuesto se ajustará al límite de gasto no financiero que apruebe el Consejo de Gobierno

a propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, y su contenido se adaptará a las

líneas generales de política económica establecidas en los planes económicos vigentes, y recogerá la

anualidad  de  las  previsiones  contenidas  en  los  programas  plurianuales  de  inversiones  públicas

establecidas en los mismos.
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Las consejerías y los distintos órganos, instituciones y agencias administrativas y de régimen especial

con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía adaptarán, en su caso, los

estados de gastos remitidos, conforme a las previsiones del Anteproyecto.

Del mismo modo, deberán comunicar a sus entidades instrumentales adscritas la financiación que les

corresponde, de acuerdo a lo previsto en el artículo 58.5.

El  estado  de  gastos  incluirá  una  dotación  diferenciada  de  crédito  para  atender,  cuando  proceda,

necesidades inaplazables de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto, que se recogerá

con la denominación de Fondo de Contingencia».

ONCE. Se modifica el apartado 5 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«5.  Con  base  en  los  referidos  anteproyectos,  en  las  estimaciones  de  ingresos  y  en  la  previsible

actividad económica durante el ejercicio presupuestario siguiente, la Consejería competente en materia de

Hacienda someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno, previo estudio y deliberación de la Comisión

Delegada para Asuntos Económicos,  el  anteproyecto  de Ley del  Presupuesto,  con separación de los

estados de ingresos y  gastos correspondientes a la  Junta de Andalucía  y sus instituciones,  y de los

relativos a sus agencias administrativas y de régimen especial».

DOCE. Se modifica el párrafo f) del apartado 6 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«f) El informe de evaluación de impacto de género».

TRECE. Se modifica el apartado 4 del artículo 39, que queda redactado como sigue:

«4. Los créditos autorizados en los presupuestos de gastos de las agencias de régimen especial tienen

carácter limitativo por su importe global y se aplicarán las siguientes reglas especiales de vinculación:

– En el Capítulo I se aplicará la regla general del apartado anterior.

– Para el resto de Capítulos, los créditos vincularán a nivel de sección presupuestaria y servicio, en los

siguientes niveles:

a) Capítulos II al IV.

b) Gastos de capital, que comprenderá los Capítulos VI y VII.

c) Gastos financieros, correspondientes a los Capítulos VIII y IX.

No obstante  las reglas anteriores,  serán de aplicación a  estas agencias las reglas especiales del

apartado siguiente y cuantas determinaciones específicas establezca la Ley del  Presupuesto en cada

ejercicio.

El régimen a aplicar para las modificaciones de crédito será el régimen general de modificaciones

previsto en esta ley».

CATORCE. Se modifica el artículo 40, que queda redactado como sigue:

«1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que se autoricen y comprometan con cargo a dos o más

ejercicios.

La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para

cada ejercicio autorice el Presupuesto.

2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a
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aquel en que se autoricen, siempre que se encuentren en alguno de los casos que a continuación se

indican:

a) Inversiones reales, transferencias y subvenciones de capital, salvo las subvenciones nominativas de

la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

b) Los contratos de suministros, servicios y otros contratos, así como las encomiendas de gestión

previstas en el  artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de

Andalucía, cuando no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles.

d) Cargas financieras del endeudamiento.

e) Subvenciones y otras transferencias corrientes, salvo las subvenciones nominativas de la Ley del

Presupuesto de cada ejercicio.

f) Concesión de préstamos para la financiación de viviendas protegidas de promoción pública o

privada.

g) Concesión de préstamos para promoción económica en programas especiales aprobados por el

Consejo de Gobierno.

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), b), e) y g)

del apartado anterior no será superior a seis.

En relación con el párrafo c), el número de ejercicios no será superior a diez.

4. Los créditos que, con cargo a ejercicios futuros, se comprometan en la tramitación de este tipo de

expedientes estarán sujetos, según los casos, a las siguientes limitaciones cuantitativas:

a) Para los supuestos a que se refiere los párrafos a) y  c) del apartado 2 de este artículo, no podrá

superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre el crédito correspondiente del Presupuesto

del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 80% en el ejercicio inmediatamente siguiente.

2.º El 70% en el segundo ejercicio.

3.º El 60% en el tercer ejercicio.

4.º El 50% en el cuarto ejercicio.

5.º El 50% en el quinto ejercicio.

6.º El 50% en el sexto ejercicio.

7.º El 50% en los ejercicios sexto a décimo, para los gastos contemplados en el párrafo c) del apartado

2 de este artículo.

b) Para los gastos referidos en los párrafos  b),  e), f) y g) del apartado 2 de este artículo, no podrá

superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre el crédito correspondiente del Presupuesto

del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 40% en el ejercicio inmediatamente siguiente.

2.º El 30% en el segundo ejercicio.

3.º El 20% en el tercer ejercicio.

4.º El 20% en el cuarto ejercicio.
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5.º El 20% en el quinto ejercicio.

6.º El 20% en el sexto ejercicio.

7.º El 20% en los ejercicios posteriores al sexto, para los gastos contemplados en el párrafo f) del

apartado 2 de este artículo.

c) En los gastos que se especifican en el párrafo d) del apartado 2 de este artículo, sin perjuicio

de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación

de las Comunidades Autónomas,  se estará a  lo que se determine en el  seno del  Consejo de

Política  Fiscal  y  Financiera  de  las  Comunidades  Autónomas  sobre  endeudamiento  de  las

Administraciones Públicas.

5.  No  obstante,  para  los  créditos  de  gastos  corrientes  y  los  relativos  a  los  proyectos  de

inversión  financiados,  en  ambos  casos,  con  recursos  procedentes  de  la  Unión  Europea,  se

alcanzará el nivel que esté establecido en los correspondientes programas plurianuales aprobados

por la Comisión Europea.

6. Del mismo modo, para los créditos financiados con transferencias y otros ingresos finalistas, tanto el

número de anualidades como el límite de crédito se fijarán en función de la financiación prevista.

7. La Ley del Presupuesto de cada ejercicio podrá establecer limitaciones temporales o cuantitativas

diferentes a las establecidas en este artículo.

8. Las modificaciones en los límites de crédito correspondientes a los ejercicios futuros y el número de

anualidades futuras establecidos en este  artículo  o,  en su caso,  en la Ley del  Presupuesto de cada

ejercicio, serán aprobadas por Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería

competente en materia de Hacienda y a instancia de la Consejería afectada.

Cuando la modificación de límites a que se refiere el párrafo anterior no exceda de un importe de

3.000.000 de euros por cada nivel de vinculación de crédito afectado, ésta podrá ser autorizada por la

persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

En todo caso, dichos límites deberán ser coherentes con el marco presupuestario a medio plazo.

Lo  dispuesto  en  los  párrafos  anteriores  de  este  mismo  apartado  no  será  de  aplicación  en  las

modificaciones  de  límites  de  anualidades  que  tengan  por  objeto  dar  cobertura  presupuestaria  a  los

compromisos de gasto previamente adquiridos que, de acuerdo con lo establecido en la Orden de cierre

de cada ejercicio presupuestario, deban de ser objeto de traspaso contable a anualidades futuras en el

marco del nuevo ejercicio presupuestario.

En este supuesto, tanto la ampliación del límite de crédito como del número de anualidades, en caso

de ser necesario, operará de forma automática.

9. A los efectos de aplicar los límites regulados en el presente artículo, los créditos a los que se hace

mención serán los resultantes de tomar como nivel de vinculación el que se obtiene aplicando las mismas

reglas que rigen para los créditos del ejercicio corriente.

No deberán formar parte de la base de cálculo de dichos porcentajes aquellos créditos del presupuesto

del ejercicio corriente cuyo gasto no tenga la consideración de gasto plurianual conforme al apartado 1.

10. En los contratos de obras de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad
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de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del diez por ciento del importe de

adjudicación en el momento en que ésta se realice. Dicha retención se aplicará al ejercicio en que finalice

el plazo fijado en el contrato para la terminación de las obras o al siguiente, según el momento en que se

prevea realizar el pago de la certificación final. Estas retenciones computarán dentro del límite de crédito

correspondiente a los ejercicios futuros a que se refieren los apartados anteriores. La aplicación de la

referida retención de crédito  se efectuará asimismo sobre el  importe  de las encomiendas de gestión

previstas en el  artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de

Andalucía, en el momento en el que éstas se ordenen y respecto al ejercicio en que finalicen las obras

correspondientes o al siguiente, según el momento en el que se prevea realizar la liquidación final de la

encomienda.

11. Todos los compromisos regulados en este  artículo  serán objeto  de adecuada e independiente

contabilización,  conforme  a  las  instrucciones  dictadas  por  la  Intervención  General  de  la  Junta  de

Andalucía.

12. Las modificaciones de créditos del ejercicio corriente no producirán reajuste de los límites de los

créditos  de  ejercicios  futuros,  salvo  que  tengan  carácter  permanente  y,  en  tal  sentido,  se  acuerde

mediante Resolución de la Dirección General de Presupuestos, a propuesta del órgano gestor afectado.

13. La Dirección General de Presupuestos, a propuesta de la Consejería o agencia administrativa o de

régimen especial correspondiente, podrá resolver sobre la redistribución de los créditos, salvo que éstos

estuvieran financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, siempre y cuando se respete el

montante global de límites que corresponda en un mismo ejercicio, sección, servicio y capítulo.

La Dirección General competente en materia de Fondos Europeos, a propuesta de la Consejería  o

agencia  correspondiente, podrá resolver sobre la redistribución de los créditos financiados con fondos

procedentes de la Unión Europea, de acuerdo con las responsabilidades que ostenta en la programación

y control de los mismos.

De dichos acuerdos se dará traslado a la Intervención General, a los oportunos efectos contables.

14. El régimen jurídico previsto en este artículo será aplicable a la autorización o realización de gastos

de carácter plurianual de las agencias de régimen especial».

QUINCE. Se modifica el artículo 41, que queda redactado como sigue:

«Artículo 41. Incorporación de remanentes.

1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario a que se refiere el párrafo b)

del artículo 32 no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de

pleno derecho.

2.  No obstante,  se incorporarán necesariamente al  estado de gastos del  ejercicio  inmediatamente

siguiente:

a) Los remanentes de créditos procedentes de los Fondos de Compensación Interterritorial.

b) Los remanentes de créditos financiados con fondos procedentes de la Unión Europea de acuerdo

con la planificación establecida por el centro directivo responsable de la programación de los Fondos

Europeos, y hasta el límite de su financiación externa.
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c) Los remanentes de créditos financiados con transferencias y otros ingresos de carácter finalista,

hasta el límite de su financiación externa.

d) Los remanentes de créditos extraordinarios o suplementos de créditos.

e) Los remanentes de créditos de operaciones de capital financiados con ingresos correspondientes a

recursos propios afectados por Ley a un gasto determinado.

3. Los remanentes incorporados lo serán hasta el límite en que la financiación afectada se encuentre

asegurada,  y  para  los  mismos  gastos  que  motivaron,  en  cada  caso,  la  concesión,  autorización  y

compromiso. Por la parte no incorporada, y en los casos que proceda, deberán autorizarse transferencias

o generaciones de crédito hasta alcanzar el gasto público total».

DIECISÉIS. Se modifica referencia normativa en el párrafo segundo del artículo 43, en los siguientes

términos:

Donde dice «... artículo 35.4, de conformidad con el artículo 52.5...», debe decir «... artículo 35.4, de

conformidad con el artículo 52.6...».

DIECISIETE. Se modifica el apartado 6 del artículo 45 en los siguientes términos:

«6.  Las  personas  titulares  de  las  diversas  consejerías,  agencias  administrativas  y  agencias  de

régimen  especial  podrán  autorizar  con  el  informe  favorable  de  la  Intervención  competente,  las

transferencias entre créditos del mismo o distintos programas a su cargo, dentro de una misma sección,

siempre que no afecten a:

a) Los financiados con fondos de la Unión Europea y con transferencias y otros ingresos de carácter

finalista.

b) Los declarados específicamente como vinculantes, salvo en los supuestos de transferencias entre

los  distintos  programas  de  las  mismas  clasificaciones  económicas  declaradas  específicamente  como

vinculantes y pertenecientes a los capítulos I y II.

c) Los de operaciones de capital.

d) Los de operaciones financieras.

e) Los gastos de personal,  salvo que el  saldo neto  de la  transferencia  entre  las aplicaciones del

capítulo I sea igual a cero.

f) Los destinados a “Otros gastos de personal” incluidos en el programa “Modernización y gestión de la

Función Pública”.

Las personas titulares de las diversas consejerías podrán autorizar, además, con las limitaciones e

informe favorable establecidos en el párrafo primero de este apartado, las transferencias entre créditos de

un mismo programa y diferente sección cuando resulten afectados tanto la Consejería a su cargo como

cualquiera de sus agencias administrativas o agencias de régimen especial dependientes».

DIECIOCHO. Se modifica el apartado 8 del artículo 45, que queda redactado como sigue:

«8.  En  caso  de  discrepancia  del  informe  de  la  Intervención  con  la  propuesta  de  modificación

presupuestaria, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de Hacienda a los efectos

de la resolución procedente».
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DIECINUEVE. Se añade un apartado 9 al artículo 45 en los siguientes términos:

«9. Una vez acordadas por la Consejería, agencia administrativa o agencia de régimen especial las

modificaciones presupuestarias previstas en el apartado 6, se remitirán a la Consejería competente en

materia de Hacienda para su contabilización».

VEINTE. Se modifica el título del artículo 46, así como determinada referencia normativa contenida en su

apartado 2, en los siguientes términos:

«Artículo 46. Generaciones de crédito».

Artículo 46.2: donde dice «... conforme a lo previsto en el artículo 41.2.b) de esta ley», debe decir

«... conforme a lo previsto en el artículo 41.3 de esta ley».

VEINTIUNO. Se añade un apartado 7 al artículo 46, que queda redactado como sigue:

«7. Sin perjuicio de lo anterior, procederá realizar generaciones de créditos por ingresos afectados que

no  se  encuentren  efectivamente  recaudados,  cuya  financiación  lo  sea  por  derechos  reconocidos  o

compromisos de ingresos, siempre que quede documentalmente acreditada la previsión de los mismos,

así  como las condiciones  y  requisitos que se  asuman en la  gestión  de los gastos e  ingresos de  la

financiación afectada por parte del órgano gestor de los créditos».

VEINTIDÓS. Se modifican los párrafos f) y g) del apartado 1 del artículo 47, con la siguiente redacción:

«f)  Acordar de oficio, previo informe de la Consejería, agencia administrativa o agencia de régimen

especial,  las  incorporaciones  y,  en  su  caso,  generaciones  y  transferencias  de  créditos  a  que  hace

referencia el artículo 41.2 de esta ley.

g) Autorizar generaciones de crédito en los presupuestos de las agencias administrativas o agencias

de  régimen  especial,  por  los  ingresos  efectivamente  recaudados  por  prestaciones  de  servicios  que

superen las previsiones del estado global de ingresos de los mismos».

VEINTITRÉS. Se modifica el apartado 1 del artículo 51, que queda redactado como sigue:

«1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expresamente el programa, servicio y

concepto económico afectado por la misma. La propuesta de modificación deberá expresar su incidencia

en la consecución de los respectivos objetivos de gasto.

Cuando  la  modificación  presupuestaria  afecte  a  las  transferencias  a  recibir  por  las  agencias

públicas empresariales y el resto de entidades reguladas en los artículos 4 y 5 de esta ley, e l órgano

que apruebe la  modificación deberá pronunciarse sobre la  alteración que la  misma provoca  en el

correspondiente presupuesto de explotación o de capital y en el programa de actuación, inversión y

financiación de la entidad.

Las modificaciones de los créditos iniciales del Presupuesto se ajustarán a lo previsto en esta ley y, en

su caso, al contenido de las leyes del Presupuesto».

VEINTICUATRO. Se modifica el apartado 2 del artículo 52, que queda redactado como sigue:

«2. Con la misma reserva legal, compete a las personas titulares de la Presidencia o Dirección de las

instituciones, agencias administrativas y de régimen especial tanto la disposición de los gastos como la
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ordenación de los pagos relativos a las mismas».

VEINTICINCO. Se modifica el artículo 54 con la siguiente redacción:

«Artículo 54. Ordenación de pagos.

1. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda las funciones

de ordenación general de pagos de la Junta de Andalucía.

2. Con objeto de facilitar el servicio, existirán ordenaciones de pago secundarias y sus titulares serán

nombrados por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer directrices a los entes referidos

en el artículo 52.2 de esta ley para el ejercicio de sus funciones de ordenación de los pagos y ejercerá la

supervisión de su cumplimiento con el objeto de garantizar las exigencias establecidas en la Ley Orgánica

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

4. El régimen de la ordenación de pagos se regulará por decreto a propuesta de la persona titular de la

Consejería competente en materia de Hacienda».

VEINTISÉIS. Se modifica el artículo 58, que queda redactado como sigue:

«Artículo  58.  Elaboración  y  aprobación  de los programas de actuación,  inversión y  financiación  y

presupuestos de explotación y de capital.

1. Las agencias públicas empresariales y las entidades del sector público andaluz reguladas en los artículos

4 y 5 de esta ley elaborarán un programa de actuación, inversión y financiación con el siguiente contenido:

a) Un  estado  en  el  que  se  recogerán  las  inversiones  reales  y  financieras  a  efectuar  durante  su

ejercicio.

b) Un estado en el que se especificarán las aportaciones de la Junta de Andalucía o de sus agencias

administrativas partícipes en el capital de las mismas, así como las demás fuentes de financiación de sus

inversiones.

c) La expresión de los objetivos que se alcanzarán en el ejercicio y, entre ellos, las rentas que se esperan

generar.

d) Una memoria de la evaluación económica de la inversión o inversiones que vayan a iniciarse en el

ejercicio.

Todo ello complementado con una memoria explicativa del contenido del programa y de las principales

modificaciones que presente en relación con el que se halle en vigor.

Los programas responderán a las previsiones plurianuales oportunamente elaboradas.

2. Las agencias públicas empresariales y el resto de entidades del sector público andaluz reguladas en

los artículos 4 y 5 de esta ley elaborarán anualmente, además, un presupuesto de explotación y otro de

capital en los que se detallarán los recursos y dotaciones anuales correspondientes.

Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de la cuenta de

resultado y del  estado de flujos de efectivo del  correspondiente  ejercicio,  y  se acompañarán de una

memoria  explicativa  de  su  contenido,  de  la  previsión  del  balance  de  la  entidad,  la  liquidación  del

Presupuesto  del  ejercicio  inmediatamente  anterior,  así  como  la  documentación  complementaria  que

determine la Consejería competente en materia de Hacienda.
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3. Las entidades que deban presentar cuentas anuales consolidadas habrán de elaborar también un

programa consolidado de actuación, inversión y financiación y un presupuesto consolidado de explotación

y de capital. A estos efectos, el perímetro de consolidación deberá coincidir con el de las cuentas anuales

consolidadas, tomando de aquel únicamente aquellas entidades obligadas a elaborar los mencionados

presupuestos y programas.

4.  Las  propuestas de programas de actuación,  inversión  y  financiación y  de los  presupuestos de

explotación y de capital confeccionadas conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores se remitirán a

la Consejería competente en materia de Hacienda por conducto de la Consejería de que dependan antes

del día 1 de julio de cada año.

5.  La  aprobación  de  los  programas  de  actuación,  inversión  y  financiación  y  los  presupuestos  de

explotación y capital junto con la documentación anexa, por parte de los órganos que tengan atribuida

esta competencia en las diferentes entidades, se producirá una vez que por su consejería de adscripción

le sea comunicada la financiación que le corresponde, conforme al anteproyecto de Ley del Presupuesto.

6. Los programas se someterán al acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular

de la Consejería competente en materia de Hacienda, junto con el anteproyecto de Ley del Presupuesto

de la Junta de Andalucía».

VEINTISIETE. Se modifica el apartado 1 del artículo 58 bis, que queda redactado como sigue:

«1. A los efectos de esta ley se entienden por transferencias de financiación las entregas dinerarias sin

contrapartida directa por parte de la entidad beneficiaria, destinadas a financiar, de forma genérica, la

actividad propia de aquella. Su destino no podrá ser objeto de concreción o singularización por el órgano

que aprueba la transferencia. Podrán ser de explotación o corrientes y de capital.

Las transferencias de financiación de explotación deberán destinarse por  la  entidad beneficiaria  a

financiar su presupuesto de explotación y aplicarse para equilibrar la cuenta de pérdidas y ganancias del

ejercicio o para compensar pérdidas de ejercicios anteriores. Será objeto de reintegro, en su caso, el

excedente resultante a la Tesorería de la Junta de Andalucía.

Las  transferencias  de  financiación  de  capital  deberán  destinarse  por  la  entidad  a  financiar  la

adquisición de elementos del inmovilizado que se incorporen a su estructura fija, debiendo estos figurar al

final del ejercicio en que se concedieran, o del inmediato siguiente, en las cuentas de la entidad. Se

considerará asimismo cumplido este requisito cuando consten en los plazos indicados compromisos en

firme de adquisición de dichos elementos o cuando, respecto a inversiones en inmovilizado que hayan

sido financiadas con operaciones de préstamo aprobadas por el órgano competente dentro de los límites

máximos fijados por la Ley del Presupuesto de cada ejercicio, deba atenderse al pago de las cuotas de

amortización  del  mismo,  e  intereses  y  gastos  asociados  devengados  hasta  la  fecha  de  puesta  en

funcionamiento de la inversión. También se podrá considerar admisible este instrumento de financiación

para aquellos gastos en inversiones educativas que realice directamente la entidad instrumental, para ser

transferida  su  titularidad  a  un  ente  público  una  vez  finalizada  su  construcción,  en  los  términos  que

disponga la Intervención General de la Junta de Andalucía para su tratamiento contable. Los importes no

aplicados con estas reglas serán objeto de reintegro a la Tesorería de la Junta de Andalucía».
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VEINTIOCHO. Se modifica el apartado 6 del artículo 58 bis, que queda redactado como sigue:

«6. Las transferencias de financiación se identificarán a favor de la entidad de que se trate, mediante

una codificación específica en la clasificación económica de los gastos del Presupuesto, y se abonarán en

función del calendario de pagos aprobado por la Consejería competente en materia de Hacienda.

A nivel de clasificación orgánica y funcional, las transferencias de financiación se desarrollarán en el

Presupuesto de las secciones y programas que resulten afectados de acuerdo con el  destino de los

objetivos, actuaciones, y proyectos propios que se fueran a desarrollar en la entidad financiada, y de

forma coherente con la distribución que se realice en los documentos presupuestarios establecidos en el

artículo 58 de la presente ley».

VEINTINUEVE. Se modifica el artículo 59 en los siguientes términos:

«Artículo 59. Competencias de las Consejerías.

1. La estructura básica del  programa así  como la  del  Presupuesto de explotación y de capital  se

establecerán por la Consejería competente en materia de Hacienda, y se desarrollarán por las entidades

referidas en este Capítulo, de acuerdo con sus necesidades.

2.  Sin  perjuicio  de  otras  competencias,  el  control  de  eficacia  del  correspondiente  programa  se

efectuará por la Consejería de que dependa directamente la entidad, conjuntamente con la Consejería

competente en materia de Hacienda, en la forma que reglamentariamente se establezca».

TREINTA. Se modifica el artículo 60, que queda redactado como sigue:

«Artículo 60. Adaptación de los programas y de los presupuestos de explotación y de capital.

1. Una vez aprobado el  Presupuesto de la  Junta de Andalucía  de cada ejercicio,  durante el  mes

inmediato  siguiente a dicha aprobación, las agencias públicas empresariales y las entidades reguladas en

los artículos 4 y 5 de esta ley procederán, en su caso, a ajustar los presupuestos de explotación y de

capital  así  como  los  programas.  Realizados  los  ajustes  se  remitirán  a  la  Consejería  competente  en

materia de Hacienda a efectos de su publicación mediante Orden de su titular en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía. En el caso de entidades que elaboren presupuestos y programas consolidados, serán

objeto de publicación tanto estos como los individuales.

2. Cuando  se  produzcan  modificaciones  presupuestarias,  acuerdos  de  no  disponibilidad  u  otras

circunstancias  que  supongan una  variación  en  las  transferencias  a  recibir  por  las  agencias  públicas

empresariales y las entidades reguladas en los artículos 4 y 5 de esta ley, así como cualquier alteración de

los importes globales de las previsiones de los programas de actuación, inversión y financiación, y de las

dotaciones de los presupuestos de explotación y de capital,  será necesaria la modificación de dichos

programas  y  presupuestos  mediante  la  aprobación  de  los  órganos  directores  de  la  entidad,  y  con

comunicación a la Consejería competente en materia de Hacienda».

TREINTA Y UNO. Se suprime el artículo 61.

TREINTA Y DOS. Se modifica el apartado 1 del artículo 64, en los términos que siguen:

«1. Constituye el endeudamiento de la Junta de Andalucía los capitales tomados a préstamo, ya sean

mediante operaciones de crédito o emisiones de Deuda Pública, por la Junta de Andalucía y sus agencias
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administrativas y de régimen especial. La creación, administración, conversión y extinción, así como la

prescripción de los capitales y sus intereses, se regirán por lo dispuesto en la presente ley».

TREINTA Y TRES. Se modifica el apartado 1 del artículo 72, que queda redactado como sigue:

«1. Constituyen la Tesorería General de la Junta de Andalucía todos los recursos financieros, sean

dinero,  valores  o  créditos,  tanto  por  operaciones  presupuestarias  como extrapresupuestarias  de  la

Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas y de régimen especial y sus

instituciones».

TREINTA Y CUATRO. Se añade un artículo 73 bis, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 73 bis. Proceso de pago de la Tesorería General.

1. El proceso de pago comprende las siguientes fases sucesivas:

a) La ordenación del pago, acto mediante el cual la persona ordenadora de pago competente dispone

la ejecución de los pagos de las obligaciones reconocidas.

b) La materialización del pago, acto por el que se produce la salida material o virtual de los fondos de

la Tesorería correspondiente.

2. El proceso de pago de las obligaciones económicas contraídas por la Administración de la Junta de

Andalucía se desarrollará y ejecutará por la Dirección General competente en materia de Tesorería.

3. El proceso de pago de las obligaciones económicas contraídas por las agencias administrativas y de

régimen  especial  se  desarrollará  y  ejecutará  en  los  órganos  de  gestión  de  sus  Tesorerías  propias,

realizando las actuaciones relativas a la ordenación del pago de sus obligaciones, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 52.2 y 54.3 de esta ley.

La Dirección General competente en materia de Tesorería realizará las funciones de materialización del

pago de las obligaciones que se ordenen en el  ámbito de las agencias administrativas y de régimen

especial  cuando  existan  obligaciones  pendientes  de  pago  en  la  Tesorería  General  de  la  Junta  de

Andalucía  a favor  de estas agencias.  Esta fase del  proceso de materialización del  pago se realizará

aplicando mecanismos de compensación y siempre en nombre y por cuenta de estas agencias».

TREINTA Y CINCO. Se modifica el artículo 77, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo  77.  Información  sobre  activos  financieros,  pasivos  financieros,  pasivos  contingentes,

otorgamiento  de  garantías  públicas  y  otras  formas  de  afianzamiento  o  medidas  de  apoyo

extrapresupuestario.

1. Con la finalidad de velar por la aplicación del principio de prudencia financiera previsto en el artículo

13 bis de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas,

introducido por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22

de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  deberán  remitir  información  a  la

Consejería competente en materia de Hacienda, sobre la situación de sus activos financieros, pasivos

financieros, pasivos contingentes, otorgamiento de garantías públicas y otras formas de afianzamiento o

medidas de apoyo extrapresupuestario, las siguientes entidades:
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a) Las agencias administrativas, agencias de régimen especial y las agencias públicas empresariales

de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.

c) Los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz.

Las entidades gestoras de los fondos carentes de personalidad jurídica remitirán la información a la

que se refiere el párrafo anterior respecto a los fondos gestionados por las mismas.

2. La información se enviará con carácter mensual, dentro de los quince primeros días de cada mes.

Asimismo,  las  citadas  entidades comunicarán  dicha información cuando así  les sea  requerido por  la

Consejería competente en materia de Hacienda».

TREINTA Y SEIS. Se modifica el artículo 93, que queda redactado como sigue:

«Artículo 93. Control financiero.

1.  El  control  financiero  tendrá por  objeto  comprobar  el  funcionamiento económico-financiero de la

Administración de la Junta de Andalucía, de sus entidades instrumentales, de las instituciones, así como

de los consorcios y demás entidades del artículo 5.1 y fondos carentes de personalidad jurídica a que se

refiere el artículo 5.3. Asimismo, el control financiero será de aplicación a las Corporaciones de derecho

público  cuyos  presupuestos  hayan  de  ser  aprobados  por  alguna  de  las  Consejerías  de  la  Junta  de

Andalucía.

2.  El  control  financiero  se  efectuará  mediante  procedimientos  y  técnicas  de  auditoría,  pudiendo

referirse, en función del alcance que determine la Intervención General de la Junta de Andalucía, a los

siguientes ámbitos:

a) Comprobación del  cumplimiento de la  legalidad de los actos,  operaciones y  procedimientos de

gestión económico-financiera desarrollados por la entidad.

b) Revisión y verificación de la información contable, con objeto de comprobar su adecuación a la

normativa contable y, en su caso, presupuestaria, que le sea de aplicación.

c) Examen y juicio crítico sobre la gestión de los programas de la entidad sujeta a control, con objeto

de verificar si su ejecución se ha desarrollado de forma económica, eficaz y eficiente.

3. El control financiero podrá realizarse, siguiendo las directrices de la Intervención General, en los

plazos o períodos que la trascendencia de la operación u operaciones a controlar y de la entidad sujeta al

mismo hagan aconsejable.

Cuando la  importancia  de las operaciones individualizadas y  concretas así  lo  aconseje,  el  control

financiero  podrá  ejercerse,  total  o  parcialmente,  antes  de  que  tales  operaciones  se  formalicen  o

concierten.

4.  Las entidades sometidas a control  financiero deberán prestar  su colaboración a la  Intervención

General  de  la  Junta  de  Andalucía,  así  como  suministrarle  la  información  requerida  en  los  plazos

establecidos. A estos efectos, si por causa imputable a la entidad sujeta a control no pudieran cumplirse

los  objetivos  del  mismo,  dando  lugar  a  una  denegación  de  opinión,  tal  circunstancia  se  pondrá  en

conocimiento de la persona titular de la Consejería de adscripción, así como de la persona titular de la

Consejería competente en materia de Hacienda, para que por estas se adopten las medidas oportunas.
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5.  A fin  de determinar  las  actuaciones a  realizar  en materia  de control  financiero,  la  Intervención

General de la Junta de Andalucía aprobará, en los dos primeros meses de cada ejercicio, un plan de

control comprensivo de las citadas actuaciones. Dicho plan será enviado a la Cámara de Cuentas de

Andalucía para su conocimiento».

TREINTA Y SIETE. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 94, que quedan redactados del siguiente

modo:

«4.  Las  agencias  de  régimen  especial  quedarán  sometidas,  en  todo  caso,  a  control  financiero

permanente.

No  obstante,  por  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  adoptado  a  propuesta  razonada  de  la

Intervención General de la Junta de Andalucía, y para una mayor eficacia del principio de intervención

de todas las operaciones económicas, podrá someterse la totalidad o parte de los gastos propios de

estas agencias al régimen de la función interventora previsto en el capítulo II de este Título. En dicho

Acuerdo se establecerá la entidad afectada por esta medida, la duración de la misma y los gastos que

quedarán sometidos a esta modalidad de control.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de

Hacienda  y  de  la  Consejería  a  la  que  estén  adscritas,  podrá  determinar  aquellas  agencias  públicas

empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz en las que el control  financiero se

ejercerá de forma permanente con las condiciones y en los términos establecidos en los apartados 1 y 3

anteriores.

Estas entidades no podrán adquirir compromisos de gastos corrientes o de inversión que superen los

importes  globales  previstos  en  sus  programas  de  actuación,  inversión  y  financiación  y  en  sus

presupuestos de explotación y de capital. Asimismo, los compromisos que adquieran dichas entidades con

cargo a ejercicios futuros estarán sujetos a los límites sobre los presupuestos y programas del ejercicio

corriente que se establezcan mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda.

A los  efectos  anteriores,  se  creará  un  registro  auxiliar  donde  habrán  de  consignarse  todos  los

compromisos que se adquieran con terceros por las citadas entidades».

TREINTA Y OCHO. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un apartado 4 al artículo 102, en los

términos siguientes:

«2. Las agencias públicas empresariales deberán formular las cuentas en el plazo máximo de tres

meses a contar desde el cierre del ejercicio. A estos efectos, las cuentas anuales deberán expresar la

fecha en que se hubieran formulado.

En el caso de consolidación de cuentas, el plazo de formulación será también de tres meses, debiendo

la entidad dominante elaborar sus cuentas y las de las empresas de su grupo al mismo tiempo.

Dentro  de  los  seis  primeros  meses  de  cada  ejercicio  se  aprobarán  las  cuentas  por  quien  tenga

atribuida tal competencia.

Las cuentas consolidadas deberán aprobarse simultáneamente con las cuentas anuales de la entidad

dominante.

Las cuentas deberán ser remitidas a la Consejería competente en materia de Hacienda en el mes
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siguiente a su formulación o aprobación.

3.  A efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  las  agencias  públicas  empresariales  y  las

sociedades mercantiles del sector público andaluz que tengan la consideración de entidad dominante

respecto a un grupo de entidades deberán elaborar cuentas anuales consolidadas  en los términos que

establezca la Intervención General de la Junta de Andalucía.

4.  Las  Cuentas  anuales  de  las  agencias  públicas  empresariales  individuales  y,  en  su  caso,

consolidadas, tras su formulación, deberán ser auditadas con carácter previo a su aprobación».

TREINTA Y NUEVE. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 107 bis, que queda redactado como

sigue:

«a) La  relación  de  los  expedientes  de  modificaciones  presupuestarias  aprobados  conforme  a  lo

establecido en la presente ley, acompañada de la documentación que permita conocer, con el mayor nivel

de desagregación orgánica, funcional y económica, los créditos de alta y baja, así como la justificación

detallada de los motivos por los que se adoptan y la repercusión sobre objetivos e indicadores afectados».

CUARENTA. Se suprime el artículo 122 bis.

CUARENTA Y UNO. Se modifica el artículo 123, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 123. Publicidad y Base de Datos de Subvenciones.

1.  La  Base  de  Datos  de  Subvenciones  de  la  Junta  de  Andalucía  tiene  como  fin  promover  la

transparencia, mejorar la gestión, ayudar a la planificación estratégica y luchar contra el fraude, y será el

instrumento de publicidad activa de las subvenciones a los efectos contemplados en el artículo 15 de la

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, sin perjuicio de la consideración que

deba  tener  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  como  sistema  nacional  de  publicidad  de

subvenciones y ayudas públicas.

2. La Intervención General de la Junta de Andalucía es el órgano responsable de la administración y

custodia de la Base de Datos de Subvenciones, y competente para suministrar la información, a la Base

de Datos Nacional de Subvenciones, que las Consejerías y las agencias registren en la Base de Datos de

la  Junta  de  Andalucía  sobre  las  convocatorias,  resoluciones  de  concesión,  reintegros,  devoluciones,

sanciones e inhabilitaciones recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre.

La Intervención General de la Junta de Andalucía dictará las instrucciones para concretar los elementos de

información y documentos integrantes de la Base de Datos de Subvenciones, los plazos y procedimientos de

remisión de  la  información,  incluidos  los  electrónicos,  así  como  la  información  que  sea  objeto  de

publicación para conocimiento general.

3. Las convocatorias, las subvenciones concedidas y la demás información de las mismas que se

determine de conformidad con el  apartado anterior  deberán ser comunicadas a la Base de Datos de

Subvenciones por parte de las consejerías y agencias competentes para su concesión. Para el acceso a

la información contenida en la misma, se estará a lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de

Transparencia Pública de Andalucía, y demás normativa que le sea de aplicación.
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4. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A  tal  efecto,  las  consejerías  y  agencias  concedentes  publicarán  trimestralmente  las  subvenciones

concedidas en cada período, con expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputen,

persona o entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

No será necesaria la publicación de las subvenciones concedidas en los supuestos contemplados en el

apartado 8 del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5.  Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de

programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención en los

términos establecidos en el artículo 116.3 de esta ley».

CUARENTA Y DOS. Se modifica el apartado 3 del artículo 125, que queda redactado como sigue:

«3. En cuanto a la prescripción, regirá lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, y lo previsto en el párrafo siguiente, sin perjuicio de lo establecido en la normativa comunitaria.

En los supuestos de subvenciones de justificación previa, el plazo de prescripción se computará desde

la fecha en la que se materialice el pago de la subvención».

Segunda. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se modifica el apartado 3 del artículo 12 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la

Junta de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Los consorcios que resulten adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con

los criterios de prioridad establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, una vez determinada dicha adscripción en sus Estatutos, han de someter su régimen orgánico,

funcional  y  financiero  al  ordenamiento  autonómico  y  estarán  sujetos  al  régimen  de  presupuestación,

contabilidad y control establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Junta de Andalucía.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el personal al

servicio de los citados consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de proceder exclusivamente de

las  Administraciones  Públicas  participantes.  A este  respecto,  el  personal  funcionario  y  laboral  de  la

Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  sus  agencias  podrá  prestar  servicio  en  un  consorcio

participado  por  dicha  Administración,  conforme  al  régimen  jurídico  de  la  Administración  Pública  de

adscripción y sin que sus retribuciones en ningún caso puedan superar las establecidas para puestos de

trabajo equivalentes en aquella. Todo ello, previa autorización de la Consejería competente en materia de

Administración Pública».
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Tercera. Modificación  de  la  Ley  3/2012,  de  21  de  septiembre,  de  medidas  fiscales,  administrativas,

laborales y  en materia  de Hacienda Pública para el  reequilibrio  económico-financiero de la  Junta de

Andalucía.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas,

laborales y  en materia  de Hacienda Pública  para el  reequilibrio  económico-financiero de la  Junta  de

Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«El personal funcionario de carrera, el personal estatutario fijo y el personal laboral fijo, así como el

personal funcionario interino, el personal estatutario temporal, el personal laboral temporal y el personal

laboral indefinido no fijo que haya sido declarado como tal por resolución judicial o administrativa, de la

Administración de la Junta de Andalucía, agencias administrativas y agencias de régimen especial, podrá

solicitar voluntariamente la reducción de su jornada diaria hasta un 10 por ciento, con la correspondiente

reducción proporcional  de retribuciones,  teniendo en cuenta siempre las necesidades del  servicio.  La

resolución de dicha solicitud de reducción corresponderá al órgano que desempeñe las competencias en

materia de personal.

Lo  dispuesto  en  este  artículo  también  será  de  aplicación  al  Consejo  Consultivo  de  Andalucía,  al

Consejo  Audiovisual  de  Andalucía,  al  Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía  y  al  Consejo  de

Transparencia y Protección de Datos de Andalucía».

Cuarta. Modificación de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para el año 1989.

Se modifica el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1989, que queda redactado como sigue:

«5.  Los  créditos  comprendidos  en  los  artículos  46  y  76 de los  estados de  gastos,  tanto  por  sus

dotaciones iniciales como por las modificaciones aprobadas, relativos al Plan de Cooperación Municipal,

se ejecutarán con arreglo a lo previsto en los números anteriores; las normas reguladoras de la concesión

de estas subvenciones que dicten las Consejerías se publicarán en el  Boletín Oficial  de la  Junta de

Andalucía y habrán de entrar en vigor antes de la tramitación de los expedientes de gastos a que se

refieran. En el acuerdo de concesión se hará constar expresamente la disposición a cuyo amparo se

hubieren otorgado o su carácter de asignación nominativa en el Presupuesto».

Quinta. Modificación de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para el año 2013.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el año 2013, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25. Inversiones mediante fórmulas de colaboración público-privada.

Los proyectos de inversión que vayan a ejecutarse a través de fórmulas de colaboración público-
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privada por  cualquier  entidad del  sector  público andaluz,  con anterioridad a la  licitación del  contrato,

deberán informarse preceptivamente y con carácter vinculante por la Consejería competente en materia

de  Hacienda,  en  los  términos  que  se  establezcan  reglamentariamente  por  Decreto  del  Consejo  de

Gobierno».

Sexta. Modificación de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para el año 2014.

Se  modifica  la  disposición  adicional  decimonovena  de  la  Ley  7/2013,  de  23  de  diciembre,  del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, que queda redactada como

sigue:

«Decimonovena. Contratación de personal por las entidades instrumentales del sector público.

1. Con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos existentes en el

sector  público,  la  Consejería  competente  en materia  de Administración  Pública  podrá  autorizar  a  las

agencias de régimen especial y a las agencias públicas empresariales a contratar a personal funcionario

de  carrera  o  laboral  fijo  procedente  de  las  consejerías  y  sus  agencias  administrativas  y  de  régimen

especial.

Asimismo, podrá autorizar a las agencias de régimen especial y a las agencias públicas empresariales

a contratar  personal  laboral  indefinido  procedente  de otras  agencias  de régimen especial  o  públicas

empresariales.

Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en esta disposición generarán derecho, desde la

fecha de su celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se

viniera percibiendo en la Consejería o Agencia de procedencia.

Por la citada Consejería se determinará el procedimiento por el cual se garantizará la publicidad y libre

concurrencia en este tipo de contrataciones, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con las

agencias de régimen especial en el artículo 74.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración

de la Junta de Andalucía.

Las sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades a

que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de

Andalucía se regirán por lo dispuesto en la legislación básica estatal en esta materia.

2. Cuando se trate de contratación de personal directivo entre personal, funcionario o laboral, con una

relación preexistente de carácter fijo e indefinido en el sector público andaluz, generarán derecho a seguir

percibiendo, desde la fecha de su celebración, los trienios o complemento de antigüedad equivalente en la

misma  cuantía  que  se  viniera  percibiendo  en  la  institución,  consejería,  agencia,  sociedad  mercantil,

fundación, consorcio o universidad de procedencia.

Si la entidad de destino no tuviera reconocido en sus normas de funcionamiento la retribución de este

concepto, la prestación del servicio en dicha entidad no devengará el derecho a su abono durante el

tiempo de permanencia en la misma, sin perjuicio de que dicho intervalo de tiempo pueda computar a
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estos efectos en la Administración o entidad de procedencia, una vez se produzca el reingreso al servicio

activo y de acuerdo con lo que disponga el marco regulador para estas situaciones».

Séptima.  Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

La Ley  4/1986,  de  5  de  mayo,  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía,  queda

modificada como sigue:

UNO. Se modifica el artículo 80, que queda redactado en los siguientes términos:

«Las  adquisiciones  a  título  lucrativo  de  bienes  inmuebles  o  derechos  en  favor  de  la  Comunidad

Autónoma, o de cualquiera de las Entidades Públicas dependientes de ella,  deberán ser previamente

aceptadas por Decreto del Consejo de Gobierno.

En caso de adquisiciones a título lucrativo de bienes muebles, serán competentes para aceptarlas las

Consejerías o Entidades Públicas a las que vayan a quedar adscritos los mismos, si su valor no excede

de 3.000.000 de euros. Si supera dicha cantidad será necesaria la autorización del Consejo de Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el

valor intrínseco del mismo.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario».

DOS. Se modifica el apartado 2 del artículo 84, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los referidos contratos se adjudicarán con respecto a los principios de publicidad y concurrencia,

salvo  cuando  por  las  peculiaridades  de  la  necesidad  a  satisfacer,  las  limitaciones  del  mercado o  la

urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa. El arrendamiento de bienes inmuebles en

estos supuestos excepcionales habrá de estar precedido de resolución motivada que se hará pública.

Asimismo, podrá acordarse la adjudicación directa en aquellos casos en los que el bien objeto de

arrendamiento  sea  de  titularidad  de  una  entidad  instrumental  de  la  Administración  de  la  Junta  de

Andalucía».

TRES. Se modifica el artículo 90, que queda redactado como sigue:

«La enajenación de los bienes muebles se someterá a las mismas reglas de los inmuebles y será

competente para acordarla la persona titular de la Consejería que los tuviera adscritos si su valor no

excede de seis millones de euros. Si supera dicha cantidad será necesaria autorización del Consejo de

Gobierno, y autorización por Ley si el importe es superior a veinte millones de euros, salvo lo dispuesto

en el artículo 95.2 de la presente ley.

No obstante, cuando se trate de bienes muebles obsoletos, perecederos o deteriorados por el uso, la

enajenación podrá efectuarse de forma directa. El acuerdo de enajenación llevará implícita la desafectación

de los bienes.

Se considerarán obsoletos o deteriorados por el uso aquellos bienes cuyo valor en el momento de su

tasación para venta sea inferior al 25 por ciento del de adquisición.
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Si no fuese posible o no procediese su venta, podrá acordarse su destrucción, inutilización, abandono

cesión gratuita a otras Administraciones Públicas o a organismos o instituciones públicas o privadas sin

ánimo de lucro, exceptuándose en ese caso la prohibición establecida en el artículo 107 de esta ley».

Octava.  Modificación del texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobado por Decreto

Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Se  modifican  los  apartados  1  y  2  del  artículo  89  del  texto  refundido  de  la  Ley  Andaluza  de

Universidades aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, que quedan redactados en los

siguientes términos:

«1. La Consejería competente en materia de Hacienda, oído el Consejo Andaluz de Universidades, y a

los fines de homogeneización y normalización, establecerá el régimen presupuestario y sistema contable

de las Universidades públicas andaluzas. Asimismo podrá fijar normas y procedimientos en materia de

control por técnicas de auditoría, en la forma prevista en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, las universidades públicas de Andalucía vendrán obligadas a incluir en la

documentación de elaboración y aprobación de sus presupuestos la información de:

a) Los centros y estructuras definidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades.

b) Las fundaciones, sociedades mercantiles, consorcios, y otras entidades con personalidad jurídica

propia que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley citada, sean participadas o financiadas de forma

mayoritaria  por  las  universidades.  A estos  efectos,  se  entenderá  que  están  comprendidas  en  esta

obligación,  todas aquellas entidades a las que les fueran aplicables los mismos criterios que el  texto

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de Junta de Andalucía establezca para la inclusión en

los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de dicho tipo de entidades por parte de la Administración de

la Junta de Andalucía. Los cálculos sobre mayoría de decisión o financiación, se entenderán positivos,

cuando la entidad participada o financiada por la Universidad, lo sea directa o indirectamente, a través de

otras entidades dependientes de la Universidad, o alcanzara dicha mayoría de forma conjunta con otras

Universidades públicas de Andalucía, o con Consejerías o entidades de la Junta de Andalucía, y en este

último caso, no se integren en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La  información  que  se  deberá  incluir  en  los  Presupuestos  de  la  Universidad  será  al  menos  la

composición y análisis, sus presupuestos de explotación y capital, el detalle de la financiación pública

prevista, y la memoria de objetivos y proyectos.

2. Las Universidades públicas están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante la Cámara de

Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas. A estos efectos, las

Universidades deberán aprobar las cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde el cierre

del ejercicio económico y enviarlas, dentro del mes siguiente, en unión de las cuentas de las entidades

a que se refiere el artículo 93.4, a la Consejería competente en materia de Universidades, para que ésta

las remita a la Consejería competente en materia de Hacienda y a la Cámara de Cuentas de Andalucía,
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junto con la correspondiente memoria, antes del 30 de septiembre».

Novena.  Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y

Metropolitanos de Viajeros de Andalucía.

Se modifica el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los

Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de Andalucía, que queda redactado como sigue:

«3. Las cantidades percibidas por los Consorcios Metropolitanos de Andalucía, en aplicación de lo

dispuesto en el apartado anterior, que no hayan sido aplicadas al ejercicio en el que se concedieron, sea

cual sea su naturaleza, serán consideradas como parte de la aportación de la Junta de Andalucía en el

siguiente ejercicio. En el caso en que sobrepasen la aportación prevista en los presupuestos de este

ejercicio, serán objeto de reintegro a la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, se considerará como cantidad no aplicada el resultado de multiplicar el remanente de

tesorería  para gastos generales de la última liquidación de la entidad que conste  en el  momento de

elaboración del Presupuesto por el porcentaje de aportación de la Junta de Andalucía sobre el conjunto de

aportaciones de las Administraciones Públicas consorciadas. El cálculo de dicha magnitud se efectuará

sin  que  procedan  provisiones  de  dudoso  cobro  ni  afectación  de  créditos,  por  aportaciones  de  las

Administraciones  Públicas  consorciadas,  salvo  que  no  hayan  podido  ser  objeto  de  aplazamiento  o

fraccionamiento.

Asimismo deberán reintegrarse las transferencias de capital que reciban dichos consorcios de la Junta

de Andalucía cuando no se hayan aplicado como obligaciones reconocidas en el ejercicio en el que se

concedieron, ni en el inmediato siguiente».

Décima. Competencia en materia de acciones de solidaridad y garantía alimentaria.

La competencia prevista en la disposición final primera apartado 2 del Decreto-Ley 8/2014, de 10 de

junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la

solidaridad en Andalucía, para la ejecución y desarrollo de lo previsto en los artículos 48 a 59 del propio

Decreto-Ley relativos a las acciones para el apoyo a las Entidades Locales para acciones de solidaridad y

garantía alimentaria, queda atribuida a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Undécima. Modificación del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de

Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre.

El  texto  refundido  de  las  disposiciones  dictadas  por  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en

materia  de  tributos  cedidos,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2009,  de  1  de  septiembre,  queda

modificado como sigue:

UNO. Se modifica el artículo 19, quedando redactado como sigue:
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«Artículo 19. Reducción autonómica para cónyuge y parientes directos por herencias.

1. En bases imponibles no superiores a 250.000 euros, y sin perjuicio de las reducciones previstas en

el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de

cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las disposiciones dictadas por la Comunidad

Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia normativa, se aplicará una reducción propia para

adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, siempre que

concurran en el contribuyente los siguientes requisitos:

a) Que esté  comprendido  en  los  Grupos  I  y  II  del  artículo  20.2.a)  de  la  Ley  29/1987,  de  18  de

diciembre, o en los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 17.1 de la presente ley.

b) Que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de la escala establecida en el

artículo 22 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, cuya aplicación

determine una base liquidable de importe cero.

En  los  supuestos  en  que  proceda  la  aplicación  del  tipo  medio  efectivo  de  gravamen,  por

desmembración de dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 250.000 euros estará

referido al valor íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición.

2.  En  bases  imponibles  superiores  a  250.000  euros  e  igual  o  inferiores  a  350.000  euros,  y  sin

perjuicio de las reducciones previstas en el  artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,  del

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de

las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia

normativa, se aplicará una reducción propia que consistirá en una cantidad variable que, sumada a las

restantes reducciones aplicables, no podrá exceder de 200.000 euros,  siempre que concurran en el

contribuyente los siguientes requisitos:

a) Que esté  comprendido  en  los  Grupos  I  y  II  del  artículo  20.2.a)  de  la  Ley  29/1987,  de  18  de

diciembre, o en los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 17.1 de la presente ley.

b) Que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de la escala establecida en el

artículo 22 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

En  los  supuestos  en  que  proceda  la  aplicación  del  tipo  medio  efectivo  de  gravamen,  por

desmembración de dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 350.000 euros estará

referido al valor íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición».

DOS. Se modifica el artículo 30.1.c), que queda redactado como sigue:

«c) En el juego del bingo, el tipo aplicable será del 20% del valor facial de los cartones jugados, con las

siguientes excepciones:

– En la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente como bingo electrónico, el

tipo de gravamen será del 20% sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el

juego, descontada la cantidad destinada a premios.

–  En las nuevas modalidades del juego del bingo autorizadas provisionalmente a los exclusivos

efectos de prueba a que se refiere el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de
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Andalucía, aprobado por Decreto 65/2008, de 26 de febrero, el tipo de gravamen será del 20% sobre

las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el  juego, descontada la cantidad

destinada a premios».

TRES. Se modifica el artículo 33.1.b), que queda redactado como sigue:

«b) En las apuestas, las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la

cantidad destinada a premios. No obstante, en las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de caballos

en  hipódromos,  la  base  imponible  estará  constituida  por  las  cantidades  que  los  jugadores  dediquen  a  su

participación en el juego».

CUATRO. Se modifica el artículo 34.b), que queda redactado como sigue:

«b) Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:

1.º En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general, el 10% sobre las cantidades que

los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

2.º En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, el tipo será

del 3% sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego».

CINCO. Se añade una nueva disposición transitoria, que queda redactada como sigue:

«Tercera. Tipo impositivo reducido en el juego del bingo.

1. Durante el ejercicio 2017, el tipo impositivo aplicable en el juego del bingo a las salas de juego que

mantengan su plantilla de trabajadores en relación al año 2014, en términos de personas/año regulados

en la normativa laboral, será el 15%. Para cada uno de los ejercicios 2018, 2019 y 2020 se mantiene

dicho tipo impositivo del 15% siempre que las salas de juego mantengan su plantilla de trabajadores en

relación a los años 2015, 2016 y 2017, respectivamente, en términos de personas/año regulados en la

normativa laboral.

2. El tipo impositivo aplicable en el juego del bingo a las salas de juego que se abran en el año 2017

será el 15% durante los primeros cuatro años de su actividad, siempre que las empresas titulares de las

salas no cierren, en dicho período, ni éstas ni ninguna otra sala abierta con anterioridad a 2015.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos en los apartados 1 y 2 anteriores determinará la pérdida

del beneficio fiscal y la obligación de regularizar la situación tributaria mediante la presentación de una

declaración donde se exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un mes desde que se produzca la

reducción de la plantilla de trabajadores o el cierre de la sala.

A dicha declaración se acompañará el ingreso mediante autoliquidación complementaria de la parte del

impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más

los intereses de demora correspondientes».
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Duodécima. Modificación de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del

déficit público y para la sostenibilidad.

Se modifica el apartado nueve del artículo 7 de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales

para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad, que queda redactado de la siguiente forma:

«Nueve. Tipo impositivo.

En el ejercicio 2017, el tipo impositivo será de 5 céntimos de euro por cada bolsa de plástico de un solo

uso suministrada.

En el ejercicio 2018 y posteriores, el tipo impositivo será de 10 céntimos de euro por cada bolsa de

plástico de un solo uso suministrada».

Decimotercera.  Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas

fiscales y administrativas.

Se modifica el artículo 100 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas

fiscales y administrativas, que queda redactado como sigue:

«Artículo 100. Exenciones.

Quedarán exentos de la tasa los entes sin ánimo de lucro cuyos centros, servicios y establecimientos

sanitarios integren el Sistema Sanitario Público de Andalucía conforme al artículo 45 de la Ley 2/1998 y

las entidades que realicen investigación clínica sin ánimo comercial, siendo necesario en ambos casos el

informe favorable del Comité Coordinador de Ética de la Investigación Biomédica de Andalucía».

Decimocuarta. Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, queda modificada como sigue:

UNO. Se modifica el apartado 1 del artículo 75, quedando redactado como sigue:

«1.  Constituye la base imponible del  canon el volumen de agua consumido o estimado durante el

período impositivo, expresado en metros cúbicos».

DOS. Se modifica el párrafo segundo del artículo 88, quedando redactado como sigue:

«En el supuesto de pérdida de agua en redes de abastecimiento y en el supuesto de suministros de

agua no facturados o no sometidos al pago de tarifa, el período impositivo coincidirá con el año natural y

el canon se devengará el último día del mismo período».

TRES. Se modifica el artículo 98, quedando redactado de la siguiente forma:

«Artículo 98. Período impositivo, devengo y determinación de la cuantía.

1. El canon de regulación y la tarifa de utilización del agua se devengará el 31 de diciembre de cada

año, coincidiendo el período impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en el que se produzca el

otorgamiento de la concesión o autorización sobre el dominio público hidráulico o su cese, en cuyo caso,

se calcularán proporcionalmente al número de días de vigencia de la concesión o autorización sobre el
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dominio público hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del importe de

estos tributos, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las condiciones del título

antes y después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon y la tarifa cuando el importe de la liquidación se calcule

sobre la base del volumen realmente consumido durante el período impositivo.

2. Para la determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización, no se tendrán en

cuenta los gastos de administración a los que se refiere el artículo 114.3.b) del texto refundido de la Ley de

Aguas.

La determinación y aprobación del canon y de la tarifa correspondientes a cada ejercicio se efectuará

antes del 1 de enero del año a que se refieren.

3. El importe mínimo que deberá ser satisfecho en cada liquidación por los sujetos pasivos del canon

de regulación y de la tarifa de utilización del agua será de 12 euros. Este importe mínimo no será de

aplicación cuando el canon y la tarifa se emitan en una única liquidación junto al canon de servicios

generales, en cuyo caso solo se aplicará el importe mínimo de 20 euros previsto en el artículo 101.2.c).

4. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o reclamaciones o por

otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon y la tarifa a que hace referencia el párrafo anterior,

correspondientes al ejercicio, se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las diferencias en

más o en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de gastos de funcionamiento y

conservación  para  el  ejercicio  cuya  cuantía  se  ha  prorrogado  y  los  gastos  realmente  producidos  y

acreditados en la liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía

del canon y la tarifa de utilización del agua del ejercicio siguiente».

CUATRO. Se modifica el apartado 6 del artículo 100, que queda redactado del siguiente modo:

«6. El canon de servicios generales se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el

período impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en el que se produzca el otorgamiento de la

concesión  o  autorización  sobre  el  dominio  público  hidráulico  o  su  cese,  en  cuyo  caso  se  calculará

proporcionalmente al número de días de vigencia de la concesión o autorización sobre el dominio público

hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del importe de este

tributo, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las condiciones del título antes y

después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon cuando el importe de la liquidación se calcule sobre la

base del volumen realmente consumido durante el período impositivo»

CINCO. Se modifica el artículo 101, que queda redactado como sigue:

«Artículo 101. Determinación de la cuantía.

1. La determinación y aprobación del canon correspondiente a cada ejercicio se efectuará antes del 1

de enero del año a que se refiere.

2.  Para  la  determinación  de  la  cuantía  del  canon  de  servicios  generales  se  tendrá  en  cuenta  lo
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establecido en los apartados siguientes:

a) La cuantía se fijará para cada ejercicio presupuestario en función de los gastos de administración

del organismo gestor que afecten directa o indirectamente a la conservación y explotación de las obras

hidráulicas, así como a los diferentes usos y aprovechamiento de aguas subterráneas y superficiales.

El procedimiento y la forma de determinar la cuantía serán los establecidos en el artículo 114 del texto

refundido de la Ley de Aguas y en sus normas de desarrollo, así como por lo dispuesto en esta ley,

liquidándose en su caso al tiempo del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.

b) Una vez obtenida la cuantía conforme al apartado anterior, se distribuirá entre los usuarios del agua

a los que se refiere el artículo 4.21.b), conforme a los siguientes criterios:

1.º Los aprovechamientos de agua hasta 7.000 metros cúbicos anuales estarán exentos del pago del

canon de servicios generales.

2.º Para los usos de producción eléctrica, el canon se repercutirá en función de la potencia instalada.

3.º  En el resto de los usos del agua, con independencia de que se trate de aguas superficiales o

subterráneas, el canon se repercutirá en función del volumen de agua concedido, autorizado o, en su

defecto,  captado.  No  obstante,  en  los  usos  de  refrigeración  o  piscifactorías,  se  aplicará  sobre

coeficiente 1/100 reductor.

c) El importe mínimo del canon que deberá ser satisfecho por los usuarios será de 20 euros.

d) Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o reclamaciones o

por otras causas no se hubiera fijado la cuantía del canon correspondiente al ejercicio se considerará

vigente la última aprobada. En este caso, las diferencias en más o en menos que pudieran resultar entre

las cantidades previstas de gastos de administración para el ejercicio cuya cuantía se ha prorrogado y los

gastos realmente producidos y acreditados en la liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para

la determinación de la cuantía del canon del ejercicio siguiente».

SEIS. Se añade una nueva disposición adicional, en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Importe mínimo de la liquidación del canon de control de vertidos.

Con independencia de la cuantía resultante del cálculo del canon de control de vertidos regulado en el

artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de

20 de julio, el importe mínimo que deberá ser satisfecho por los sujetos pasivos del mismo será de 12

euros, con objeto de cubrir los costes de su exacción y recaudación».

Decimoquinta. Modificación de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Se incorpora un nuevo apartado 4.º bis al artículo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía

Local de Andalucía.

«4 bis. A las entidades locales que sean destinatarias y se incluyan como beneficiarias en planes y

programas provinciales que tengan por objeto la cooperación o asistencia económica de las Diputaciones

provinciales a las inversiones, actividades y servicios municipales, no se les exigirá estar al corriente en

sus obligaciones tributarias con cualquier administración o con la Seguridad Social».
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Decimosexta. Delegación legislativa para la refundición de normas en materia de tributos cedidos.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se autoriza al

Consejo de Gobierno para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente

ley, apruebe un texto refundido de las normas dictadas en materia de tributos cedidos por la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

2. La autorización para refundir se extiende, además, a la regularización y armonización de los textos

legales que se refunden, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.

Decimoséptima. Desarrollo normativo.

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería

competente en cada caso.

Decimoctava. Vigencia.

Todos los artículos y disposiciones de esta ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2017, excepto las

disposiciones adicionales décima y undécima y las disposiciones finales primera a decimocuarta,  que

tendrán vigencia indefinida.

Decimonovena. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2017.
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